
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez. Sírvase Proveer. 

Cartago Valle del Cauca, 24 de octubre de 2023. 

 

JORGE ALBERTO OSPINA GARCIA.  

Secretario  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No.1210 

 

 REF: Ejecutivo de María Elcy Vera Taborda Vs. Herederos de Jesús 

Alirio Díaz. 

 

 RAD: 2013-00143-00 

 

 Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

   

La parte ejecutante presentó la liquidación del crédito en atención al 

artículo 446 del C.G.P., que señala que cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, de la cual se le correrá traslado a 

la contraparte para que formule las objeciones que a bien considere, pudiendo 

decidir el Juez si aprueba o modifica la liquidación mediante auto que será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva, 

procediendo así mismo cuando se trate de actualizar la liquidación, para lo cual 

se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

 

 Dentro del presente asunto se libró mandamiento de pago mediante auto 

obrante en el folio 62 y siguientes del expediente virtual denominado 

01CuadernoUno.pdf (foliatura manual 53 y siguientes) 

 

La liquidación presentada por la parte ejecutada si bien contiene los 

capitales ordenados pagar en dicha providencia, contiene sumas de dinero que 

no fueron objeto de la orden de apremio, a saber:    

 



 

El despacho, entonces, no aprobará la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora y se ordenará tener como legal, la practicada por el despacho, a 

continuación:  

 

Capital 1 $5.492.010 

Capital 2 $26.994.400 

 Capital 3 $8.775.849  

Total       $41.262.259. 

 

 Sobre las costas del presente proceso, no hacen parte de la orden de 

pago, por ello, no se incluyen en la liquidación del crédito, resultando evidente 

que al momento de verificarse el pago de la obligación el despacho constará que 

en efecto, se hayan pagado las costas aprobadas en el folio 13 del cuaderno 

04Cuaderno04.pdf. 

 

  RESUELVE:  

 

  PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la  

parte demandante, por lo expuesto. 

 

 

 

 



SEGUNDO: Téngase como liquidación la practicada por el despacho, que 

asciende a la suma de: $41.262.259. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No 161 

El auto anterior se notifica hoy 

25 de octubre de 2023 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO CARTAGO VALLE DEL CAUCA   

  

El suscrito Secretario conforme a lo ordenado en auto anterior, proferido 

dentro del presente proceso, radicado 2016-154 Ejecutivo de 1º.Instancia de Albeiro 

Antonio García Obando vs Inversiones Club Campestre de Cartago S.A.    

  

VALOR AGENCIAS EN DERECHO…………………………...$ 2.120.000 

(archivo 27 EV).   

 

TOTAL……………………….………………………………………....$  2.120.000 

  

SON: DOS MILLONES CIENTO VEINTEMIL PESOS (M/TE)  

 

     

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho el presente proceso 

con la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

Sírvase  proveer. Cartago, Valle del Cauca, 24 de octubre de 2023.  

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1207 

   

   Ejecutivo de 1º.Instancia de Albeiro Antonio García Obando vs Inversiones 

Club Campestre de Cartago S.A.    

 

RAD:2016-00154   

       

Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023).    

     

  Dada la veracidad del informe secretarial que antecede, y por encontrar 

ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, el Juzgado 



imparte aprobación a la misma conforme lo normado en el Art. 366 numeral 1º del 

C.G.P.    

 

   NOTIFÍQUESE   

   

   El Juez,    
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez. Sírvase Proveer. 

Cartago Valle del Cauca, 24 de octubre de 2023. 

 

JORGE ALBERTO OSPINA GARCIA.  

Secretario  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No.1217 

 

 REF: Ejecutivo de Porvenir S.A. vs. Municipio de Cartago. 

 

 RAD: 2019-00180-00 

 

 Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

   

Se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, adiada 22 de 

agosto de 2023.  

 

Se dejará sin efecto lo actuado a partir del auto 1519 del 23 de noviembre 

de 2023 que dispuso la aprobación de la liquidación del crédito presentada por 

Porvenir S.A. y se dejará sin efecto la fijación en lista del traslado de la liquidación 

del crédito fechada 05 de abril de 2022. 

 

Se requerirá a las partes para que aporten la liquidación actualizada del 

crédito, atendiendo que la que obra en el proceso ya cuenta con más de un año 

de haber sido allegada al proceso. 

 

  RESUELVE:  

 

 PRIMERO: Obedézcase  cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, adiada 22 de 

agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: Se deja sin efecto lo actuado a partir del auto 1519 del 23 de 

noviembre de 2023 que dispuso la aprobación de la liquidación del crédito 

presentada por Porvenir S.A. y se deja sin efecto la fijación en lista del traslado 

de la liquidación del crédito fechada 05 de abril de 2022. 

 



TERCERO: Se requiere a las partes para que aporten la liquidación 

actualizada del crédito, atendiendo que la que obra en el proceso ya cuenta con 

más de un año de haber sido allegada al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  
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El auto anterior se notifica hoy 

25 de octubre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Se informa que vencido el término de 3 

días de traslado del documento de transacción, las partes 

guardaron silencio. 

 
Cartago, octubre 20 de 2023. 

 

 

JORGE A. OSPINA G. 

Srio.- 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1209 

REF: Ord. única Inst. propuesto por Paula Andrea Tabares 

Vasco VS Walter Marín Restrepo. 

 
RAD: 2023-00026 

 
Cartago (V), octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 
Fue allegado por el apoderado de la actora, el contrato 

de transacción, suscrito por este, su poderdante señora Paula 

Andrea Tabares Vasco y el demandado Walter Marín Restrepo, 

mediante el cual acuerdan transigir los pedimentos de la 

demanda, para poner término al proceso ordinario de la 

referencia. 

 
Previo el traslado a la parte demandada y habiendo 

guardado silencio, el juzgado visto tal contrato, imparte 

aprobación de conformidad con los arts. 312 del C.G.P. y 14 

del C.S.T., pues lo transigido fueron derechos inciertos y 

discutibles en la medida que el demandado no alcanzó a 

contestar la demanda, dado que la transacción fue allegada al 

juzgado antes de la realización de la audiencia en la que se 

daría aquel acto procesal. 



En consecuencia, se dispone la terminación del proceso y 

archivo del mismo, previa cancelación de la radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

 

ESTADO No. 

161 

 

El auto anterior se notifica hoy 

OCTUBRE 25 DE 2023 

 
EL SECRETARIO    

 

 

 
Alvaro Alonso Vallejo Bueno 
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